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Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-6.564/80 E. 12.667.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea «S. Llorenc- 

Castelltersol».
Final de la misma: P. T. 708, «Cucurull».
Termino municipal a que afecta: San Lorenzo Savall.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,105 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1668, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servia 
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por De
creto 2619/1906.

Barcelona, 15 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1.553-C.

5371 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoi- 
do ene sta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza Je 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-14.742/79-E. 12.468.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 25 KV., desde apoyo conv. C. a esta

ción transformadora 312.
Final de la misma: Nueva E. T. 127, «T. Sedera (Luis 

Ocónl».
Término municipal a que afecta: Corbera de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 30 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo- Decreto .,775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a Jos efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las ccndiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 15 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental.—1.556-C. 

5372 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3“ AS-ce-21.847/79-E. 12.693.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendidos aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea «Vilanova 

1 y II».
Final de la misma: E. T. 270, «Cari Suria».
Término municipal a que afecta: Olivella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: c,150 de tendido aéreo y 0,650 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 y 150 milí

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: una de 160 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1066, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión r,e 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
za/ la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental—1.558-C.

5373 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición ae 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-17.471/79-E. 12.644.
Finalidad: 4 mpliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea C/S 25 KV., doble circuito, líneas «Les 

Franqueses».
Final de la misma: Nueva E. T. 993 «Barberillo (F. Barbe» 

rillol».
Término municipal a que afecta: Les Franqueses.
Tensión de servicio: 23 KV.
Longitud: 100 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 240) milímetros cua

drados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: ,2 por 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretes 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de enero de 1981.—El Delegado provincial acci
dental—1.552-C.

5374 RESOLUCION de 16 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en conreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terística técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-17.450/79-E. 12.475.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Apoyo conversión línea a 25 KV., Corbera- 

Igualada.
Final de la misma: Nueva E. M. «Torras Herrería y Construc

ciones».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 335 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados de sección.
Mater-.al de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
er. los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1936, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 16 de enero de 1981,—El Delegado provincial acci
dental.—1.555-C.


